
Sasion 17.& ordinaria en 4 de julio de 1917 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR OHARME 

Sumario te, Alessandri don Arturo, Alessandri do .. 
José Pedro, Barros, Brnna, Búlnes, Búrg<hl, 

Observaciones del señor Feliú i otros señores Echeniqne, Es-cobar, Feliú, García de la 
Senadores,i contestacion del Prat(Ministro Huerta, Gi1t~ca, Gnarello, I.'lZCéW.:, Ochaga
de Hacienda), acerca de un decreto que re- via, O'nJlc, Reyes, 'fororuul, Urrt:.jola, lirl'u
glamenta los préstamos salitreros.-El se- tia, Yal1l s \T aLl,.,", \iald~' rama. "'l/aras, "\Va,I
fiar Aldunate continúa sus observaciones ker Martínez y Y áñ-cz, y los señores MinÍ&
sobre la constitucion de l'a propiedaq sali. tros del Interior, de Hacienda y ·de Indus-
trera. -Se suspende la sesion.-A segund& tria, ObraS Públicas y Ferrocarrile<;. I . 

hora continúa la interpelaríon sobre nom- Leida y aprobada el aeta de la sesion' ;:¡n
britmientos jndiciales, í con la palabra el se- t:-rior, sr:- dió ,;uenta de los siguientes nego
ñor AIessandri, don José Pedro.-Se cons- ('lOS: . ___ 

tituye la Sala en sesíon secreta para tratar 
de solicitudes particulal'es.-Se levanta la Men¡¡ajes 
8eSI01}. 

Asistencia 

Asistieron 108 señores: 
Aldunate Solar CárIoa Lazcano Fernando 
Alessandri Arturo Letelier Silva redro 
Ales:;andri José Pedro Mac 1 ver Enriqué 
Barros E. Alfredo Ochagavía Silvestre 
Bruna Augu!3to Ovalle Abraham 
Búlnes Gonzalo TOl'omal Ismael 
Correa Ovalle Pedro Urrutia Miguel 
Echenique Joaquín Urrejola Gonzalo 
Escobar Alfredo VaIdes Valdes Ismael 
Feliú .!Janíel VaIderrama José M. 
Figueroa Joaquín Varas Antonio . 
Gatica Abraham Walker M. Joaquin 
Guar!')lJo Anjel Yáñez Eleodoro 

1 el señor Ministro de Hacienda. 

Acta 

Se leyó i fué aprobada la 8iguiente: 

Uno de S. E. el Presidente de la Repúbli- ~ 
. ca, en que solicita 'el acuerdo del Senado pa

ra conferir el empleo de coronel de Ejército , 
al teniente-coronel, don Francisco Antoni. 

1 

Solis de Ovando y Baeza. 
.Quedó para tabla. 

Oficios 

Tres de -la Cámara de Diputados: 
Con el primero remite .aprobado un PI'()

yecto de lei, en que se autoriza al Presiden
te de la República para invertir hasta la su
ma de $ 11,885.40 en el pago ·de espropiacio
nes y demas gastos que orijine la aperturA 
del camino de acceso a la estacion de Bella
vista del ferrocarril de Pirque. 

Quedó para segunda lectura. 
Con el segundo comunica que ha tenid. 

a bien designar para que -concurran por Slil . 

parte a formar la Comision Mista de Presu-. 
Du~Stos ·a los señores Diputados, don Ramo. j 
BrlOnes Luco, don Jorje Errázuriz Tagle, 
don Ignacio Marchant, don Enrique Rodrí

Setion 16 ordinaria. en 3 de julio de 1917 guez, ,don Eduardo Opazo, don Róbinson Pa-

.A~jmieron los señores: Cha1'l1le, 
re~es, dou Julio Prador Amor, don J,f,l'je 

Alduna- PrIeto Echáurr~n, don Gustavo Silva Ca.-



'l pos, don Rafael Urrejola y don Alfredo Vial lVIulchenep Mulchen y Puangue ren Puan- . 

Solar. _ gue, que quedó pendiente en la SCSiOll ante- . 

Con 'el tercero comunica. que en sesion de rior. 

fecha 2 del actual h.a acordado aceptar la re- Cerrado el debate se di:>t.'wi:;aDlollte por 

nuneia de ,don Ignacio Marchant, para for- aprobado en jeneral el proyecto y se acuer

mar parte de dicha Co!!tision y ha nombra- da pasar inmediatamente a ladiscllsion par

do en su reemplazo 'al señor don Enrique ticular. 

Doll. Considerado el artículo Lo se da tilCita-

Se mandaron archivar. mente PW" aprobado. 

I Informes 

Uno ,de la Comision de Policía Interior 

recaído 'en d proyecto de lei formulado' en 

la mocion de 1m! honorables Senac1orc3, seí'i,:

res Barros Erráznriz ~r Valderramii, desti

nado a conceder, por gracia, al pro-Sccl'e

tariode Comisiones del Senado, don Cárlos 

Sudy el derecho de jubilar con una p~JJsjon 

equivalente al sueldo Í1Itegro del emj)Jc.o qw' 

actualmente desempeña_ 
Pasó a la Comisíon Revisora de Peticio-

Pnesto en discusionel artículo :.:!.o, pro
puesto en el informe de la Comisioll Perma

nente de Presupuestos, h·lee alg~as obser

vaciones el honorable Sellado)' dé Malieeo, 

señor Búlnes, que cOHtc;~a el suñor ¡J(inistro 

ele Indust.ria v Obras PúbJ i'~n3. . 

Cerrado el" debate ~<: ,la t,.'¡C;tll)li(':.L~ por 

it'J"c,1a0() el artículo. 
El pro,vl'cto aprobado PS del tt'uor sig'uien

t" ; 

PROYECTO DE IJEI: 

nes. "Artí~ulo úllico.--Se autoriza al Prc::>ideu-

Dos de la Cornision ele Guerra y ~[aJ~ina : te de la República para que invierta ha'it:1 

Uno recaido en el proyecto de leí aprobac10 la suma ele $ 391,500.60, llloneda cOl'l'Íente. 

por la Cámara de Diputados en d méS de y hasta la de $ 6,385.84, oro de 18d., en loí': 

agosto de 1894, ,que disp~ne que debe consi- traBajos de las obras públicas que a conti

de-rarse {lomo recibida en aecio:! de I:"uerrá nuacion se indican, en conformidad al sÍ

para 1.0s efectos legales, la herilh r;>c,tida gniente detaHe: 

por don Alfre:do Irarrázaval Zaiíartn, con Ferrocarril de Lináres a Coleun. -

motivo de los sucesos políticos del aiio 1891. $ 159,876.17) lUoneda corriente, $ fi,3S6.81, 

Pasó a la Comision Revisora de Peticiones. oro de lSd. 

y el otro en que propone envl~l' al archi

vo la solieitud presentada POI~ doña .Julia 

Pinto Fraga, sobre pension de gracia, tI 6 de 

julio de 1908. 
Que.d6 para tabla. 

Solicitudes 

Malecon de 'l'altal. . . ... 
Puente l\Iaipo en Lo.s Morros. 
Puente Granaderos en Mulehen 
Puente Mulchen en Mulchen. 
Puente Puangue en Puangue. 

$ 97,00i) 
6D,941 9~ 
32,451 75 
11,2-32 76 
3Q,OOO 

Art. 2.0 Se declara qne del total de lo..; 

~ Una de don Santiago Gaymer Rhodes so- ítem 669, 670 y 707, Idel Presupuesto de 1u

bre rehabilitaéion para a.cojerse It los bene- dustria y Obl'as PúblIcas vijente, deberán 

fieios 'acordados por la leí de 9 de setiembre quedar sin invetsion las cantidades que >:e 

de 1907. indican en el siguiente detalle: 

Pasó a la Comision de Guena :T Mar;na. I Item 669.-Agua potable de Iquique, 

Una ,de don Daniel Pineda, en. qne pide $ 100,000. 

el pronto despacho de una solicitud auteriol", Item 670.-Aieantarillado de Al'iea, 

sobre der('cho a pension dt; retiro. $ 59,000. 

Se mandó agregar a sus antcecur.ntes. ' Alcantarillado de Tocopilla, $ 8O,500.6D. 

En el primer cuarto de hora destinailo a Alcantarillado de Antofagasta, $ 102.OüO. 

los asuntos de fácil despacho, continúa la Item 707.-( Cpnstrucciones de ferrocar-r.i

discusion jcneral ,del proyecto de lei,inicia- les), $ 50,000, en moneda corriente y la su· 

do en un mensaje de S" E. el PI.·esidentc de ma equivalente a $ 6,385.84, oro de 18d." 

la República, en que solicita la autorizacion 

necesaria para invertir las SUllla" de En la hora de los incidente, el señor Búl'

$ 391,500.60 moneda corriente y $ 6,385.84 bs ruega al señor Ministro de Industria y 

oro de 18d. en la terminac!on del ferro·úarl·il Obras Públicas se sirva inf(}rmal'le qué se 

de Lináres a Colbun, ,del mal!'l'Gli de Taltal y ha hecho o &e ha resuelto sobre la construc

en diversos trab~os de 103 p1:elltes de 1\Iai- cion del ferrocarril de Paine a Talagallte. 

po en Lo~ Morros, Grana<1froi:\ en Mulchell, El ..seño~· Ministro de Industria y Obras 



:1' ;,:¡ < 

Públicas' espresa al h(;morable Senador de "~'" ,~~ 
Conc,epcion que no podria contestar desde Cuenta luego a las preguntas de Su Señoría, p.orqu.c 
esa línea. está encomendada al ConseJo DI
rectivo de los rerrocarriles y debe hacerse 
con fondo,s de la misma Empresa y por con
sio'uiellte necesitaria consultar primeramen-

Se d'ió cuenta: 
Lo De los sig'uientes mensajes de S. E. 

el P,residellte de la República: 
b . _ • 

te al refendo ConseJo. COllciudadanos del Senado y de la Cámara El señor Búrgos hace ~lUevas observacio- de Diputado's: nes sobre este mismo punto y el señor ,Mi-
nistro de Industria y Obras Públicas mani- IJos sueldos establecidos para 'los funciofiesta que se pondrá de acuerdo con el Con- narios diplomáticos por la lei de 12 de sesejo de los Ferr.ocarrile~ I?ara cOllte r3tarlas tiembl'e de 1883, son ahsolutamente illS~fien UIla de las seSIones prOXImas. cieÍltes p.ara que aquellos que están acredIta-

dos en Europa, Estado's Unidos y el J apon, 
pueclan satisfacer debidamente las necesida-E,l señor Varas, a nombre del honorable des mas prrniordiales de la vida, eneareci-Senador de Bio-Bio, señor Montenegro, rue- da t;onsidel'ablellleute con motiv'Ü de la guega al Senado, acuerde continuar en la se.g~lll- rra misma. Desde 1916, no gozan de la asigda hora el {lehate pendiente sobre repOSICIon uaeion local para ¡rastos de representacion ele linderos.eu las s~litreras, susp'endIe~do a qw' se refiere el artículo í.o de la núsma por hoi la lllterpelaelOn sobre nombraml~n- lei. 

tos ju(Uclales. Hace ?rese~Jte qu.e !il senor Es, pues, dc justi'eia arbitrar medidas esM:O!ltenegTo no. le 'sera pOSIble aSIsÍlr a esta t1'80rdi'11arias para ausiliar tl'ansitoriaV1e~Ite SeSlOl1 p!?r motIvos de. salud., . a estos empleados, que por estar léjos del, El senor AJ.essandn don Jase Pedro se pais centro de sus relaciOlJe's e intereses no opone a~ la insinua~ion del Sf'ñor Varas, por- pueden disponer particularmente de m;dio que cstl~Ia eonvell.lCnte avanzar lo mas po- alguno para remediar dicha situacion. sible la lllt'erpelJaclOn y com? el debate 110 El aumento en un cincuenta por ciento de terminará en la pres~mte Se~I?n¡ el honora- los derechos consulares, establecido por la blé Senador de BlO-BIO pod!a Imponerse por lei número ,8,184, de 8 de enero del presente l¡:t prensa de las observacIOnes que se ha- ailO, permitirá al Erario ::--¡aciollal cumplir 
gano . " eOIl la obligacion de lIenar e:;¡ta necesidad El 8e11or Mim8tro del InteI;lOr, temendo producida por una situacion absolutamente en cnenta la declaracion del señor Alessan- anormal e imprevista. 
dri don José Pedro, de que no tenninará Por estas consideraciones, y oido el Consus observaciones,cree 'que no hai inconve- sejo de Estado, tengo el honor de someter niente para que a segunda hora continúe la a yucstra consideracíon f'l siguiente in tel'pelacioll. 

El .'señor Aldunate Solar sigue dando de
sarrollo a sus observaciones en e'l debate so
bre reposicion qe linderos en .las salitr,eras, que quedó pendIente en la seSIOn anterlOr y 
por haber llegado el término de la primera 
hora, queda con la palabra para la próxi-
ma. 

Se suspende la sesion. 

PROYECTO DE LEI: 

Artículo 1.0 Autol'Ízase al Presidente de 
la República para invertir en el presente 
ailo hasta la suma de treint~ y nueve mil 
quinientos cuarenta y un pesos sesenta y un 
celltavos, aro de dieciocho peniques, en el 
pago, a contar desde el 1.0 de agosto, de 
ulta graWicaciol1 estraordillaria del treinta 
por ciento sobre sus sueldos, a los funcioA segunda hora, entrando a la órden del n~rios diplomáticos que pr.estan Sus servidía, prosigue el debate 'en la interpelacion ClOS en Europa, E~tado'S Umdos. y el J apon. , sobre jelleracion del poder judiciw~, q~e ~u~- > AI~t .. 2.0 Anto~?zase. al PreSIdente de la dó pendiente en 'sesion de 27 de Jumo ult!- Re'pubhca para lllvertlr hasta la suma de mo. trece mil trescientos treinta y tres pesos El señor Alessandri don Jos¿ Pedro, con- treinta y dos 'centavos, oro de 18 d., en el tinúa dando desarrollo a sus observaciones pag'o, durante el presente año, a contar desy por haber llegado la hora queda con la pa- ele el 1.0 de agosto, de una a'Signacion e'S-labra. .. pecial a los funcionarios ad-honorem en Se levanta la sesÍon. Europa, equivalente al treinta por ciento 

'r , 

J, 
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de los sueldos que' les corresponderia perci
bir si tales puéstos estuvieran actualmente 
rentado,s. 

Art. 3.0 Autorízase, ' asimi'smo, al Presi
dente de la República, para invertir la su
ma de diecisiete mil ochocientos setenta y 
e¡nco pesos, oro de 18 d., en el pago, du
rante el presente año, a contar desde elLo 
de agosto, de una asignacion especial del 
treinta por ciento sobre sus sueldos, a los 
adictos militares y navales de la Embajada 
de Chile en los Estados Unidos y legacio
nes en Inglaterra, Francia, Alemania, Ho
lal;nda, Austria, Italia, España, Suiza, Japon, 
Arjentina y Brasil. 

Santiago, 19 de junio de 1917.-Juan Luis 
Sanfuentes.-A. Huidobro. 

Conciudadanos del Senado y de la Cámara 
de Diputados: 

La profesioll de dentista, establecida por 
decreto supremo, con~ posterioridad a la lei 
de instruecion secundaria de 9 de enero de 
1879, y por lo tanto, al Código Penal, no 
se encuentra amparada en su ejercieio por 
ningl1Íi'a leí posterior. ~, 

La gran importancia de - esta profesion, 
cuyo título se otorga despues de dilatados 
estudios y numerosas pruebas, impltue la ne
cesidad de salvaguardiar su ejerCICIO en 
forma semejante al de las demas profesio
nes liberales análogas. 

En cambio, en el Código Penal existe una 
disposicion referente al clesempeí'ío de la 
profesion de "fif"botomiano", cuyo título no 
se otorga actualmente. 

El Consejo de lnstruccion PúblieH y. las 
Facultades < de Medicina y de Leyes de la 
UlliverSÍ'dad de Uhile han estudiado este 
punto y han propuesto al Gobierno la elis
posicion legal que con vendria dictar al res-
pecto. ' 

En esta virtud, y oido el Consejo de Es
tado, tengo el honor ele proponer a vuestra 
d('liheraeion el siguiente 

PROYECTO DE LEI: 

-Artículo 1.0 Snstitúvese en los números 
8 y 10 del artíeulo 494 del Código Penal la 
palabra "fiebotomÍan{)" por la palabra 
"dentista' '. 

Art. 2.0 Las disposiciones del artículo 50, 
de la lri de 9 de enero de 1879, se aplicarán 
al título de dentista en cuanto con él se 
relaciona. 

Santiago, a 2 de julio de 1917.-Jua.n Luis 
Sanfuentes.-Pedro F. Iñiguez. 

Conciudadanos del Senado y de la Cámara 
de Diputados: ~ 

El Estado Mayor, J eneral del Ejército ha 
hecho presente al Gobierno la conveniencia 
que habria en que el Fisco adqllÍriese el fe
rrocaril que posee la Sociedao. del Fe'rroca
rri~ del Llano de Maipo, y que se estiende 
entre la Estacioll Providencia y la de BII.
rrancas, al sur de Puente Alto. 

El objetivo principal que se persigue es 
el de sustituir la trocha de un metro de 
esta línea por la de m. 1.676, con lo eual 
se dotaria al ferrocarril de circunvalaeion 
de Santiago de una nueva salida hácia el 
!SUJ' qne, coÍl la futura línea de la mi'sma tro
cha,que mas tarde podrá construirse entre 
Pnentp Alto, San Bernardo y Malloco, cons
tituiria una eintura de intercomunicacion 
entre las líneas principales que desde el sur 
y desde el poniente eoncurren a las estacio
nes de la eapital. 

Drsde Puente Alto hácia el oriente se es
til'ude la líllea de m. 0.60 que llega hasta el 
Yolean ~T que se encuentra entregada al Ba
tal10n de Ferrocarrileros para su práctica 
cn la esplotaeioll. 

Adquirido el ferrocarril del Llano de l\t:ai
po ~' trasformado en línea de troeha ancha, 
seria fáeil colocar tambien la via de 0.60 m. 
y prolongar hasta Providencia los traspor
tes provenientes o COl! destino a las ei>ta
l~iones del ferrocarril de Puente Alto al 
\Tolean . 

Con motivo de la petlcion formulada por 
f' 1 Est a do :!\f ayor ,J en eral del Ejército, el 
Gobierno ha considerado la proposieion de 
vell;a elel fl:l'l'oearril, formulada por la So
r)i('r~:lC'l ~l~"(Yri~t~l"i~, ~T :1! rfe('+n. ~~f! ~)!'~("tl

cado los estudios del caso. 
~U na comision de injenieros de la Direc

eion de Obras Públieas ha practicado la ta
saejon de la línea J' sus anexos, atribuyéndo
les un valor real de * 2,019,239.65, moneda 
eorriente. 

lTna eomision especial designada por el 
Gobierno para estudiar rsta cuestion, ha de
ducido de los balances del ferrocarril que 
su valor comercial es ele $ 2.408,656.02 Y 
que, por consiguiente, el precio de $ 250,000, 
moneda corriente, mas ;E 100,000 pagadera. 
en bonos del 5010 de interes y 2010 de amor
tizacion que la Sociedad recibiria a la par, 
0S un precio equitativo. 

El Estado Mayor J eneral del Ejército se 
ha pr~Jl1uneiado en el mismo sentido, fun
dándose en que ese precio no difiere nota
blemente de las diversas tasaciones prae
ticadaJJ. 
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En vista de estas' cmísidel'aciones, el Go- sora de Peticiones, recaido en la moc;iún de biernú ha negado a fumar con la Sociedad los señores Senadores don Al:liredo Barros del Ferrocarril del Llano de Maipo un cono, Errázuriz y don José María Valderrama, en trato ad-referendum, a fin de dar wotivo a que proponen U.'Il proyecto de leí que conceque este prolblerma sea considerado por el de el derecho de jubilar al pro-Secretario Congreso Nacional. de Comisiones del Senado, don Cárlús Sudy; En mérito él:e lo espuesto, y oido el Con
sejo de E~tado, tengo el honor de someter 
a vuestra consideracion el siguiente 

Préstamos a la industria 
salitrera 

PROYECTO DE LEI: El señor Feliú.-Deseo- llamár la atencion 
del señor Ministro de Hacienda ~obre un de-Articulo único.-Apruéba~e el adjunto creto que aparece publicado en /el Diario Ofi~ c~ntrato ac1-re~erendum celebrad~ entre el cíal, de 17 del mes pasado, relativo a la foro FISCO y la. SOCIedad del FerrOlcarri:l del Lla- ma cómo deb(m hacerse los préstamos salino. de :i\Impo, segu~ el cual ~l Es~ado ad- treros, segun las ftuctuaciohes del cambio qUIere el ferrocarrIl de Provlden'ÜIa a Ba- internacional. 

:r;rancas¡ con todo's sus anexos, po~ las can- Como &aben mis honorables col~gas. el año trdades de $ 250,000, m~neda corrIente, pa- 1914 se dictó una leí que autorizaba al Go-gaderos al contado, (terr~llnada la entrega del bl·"t·OO pora conned r el'e t '1' 1 " '1 -;l3 100 000 b 1 1 - , '" e , r os alHn lOS a os ierr.oCul'l'1 , y ele" , ,e~ ,o~os (e ;l0io salitrpros. Esa lei fué dictada en los mo _ de mteres v 2010 de amortrzaClon acumu- d ... b .. .men 1 t · • 't" 1 f tItos e angustIa que so reVlDWron a ralz de. a lva, que se emI' 1ran a e ec o y que a 1 dI" d l' .' S . d d 'b" 1 d b' d a ec araClon e a guerra europea; se creyó OCIe a recl' Ira a a par, e len o pagar-, J • d . l' . 1 d"d d t lIt entonces que a 10 ustrla sa Itrf'ra Iba a su-se os IVI en os semes ra es en e ras so- f . ...,. bre Lóndres a noventa dias vista. ' rlr . grav~~ trastornos, por lo cual el 1:' ISCO El gasto que importa la cuota en moneda debla aUSI l~rla.. . . corriente se deducirá de (las mayores entra- y ~ no SOl parüdano de que .el Gob~erno se das que el Estado perciba en el presente año co.nvIerta en banquero de una md~strJa ~eterpor derechos aduaneros. mu:ada, P?V mas que haya ~onslderaclOnes Santiago, 27 de junio de 1917.-Juan Luis m~l atendl~lt;!s que lo aconsejen, pOlque po-Sanfuentes.-Ramon Leon Luco. Orla oc.nrnr que InllChas otras industrias 
prf'tendIeran análogos ausilios; con igual ra-2.0 elel siguiente oficio de la Honorable zon que la indnstria salitrera_podrian solicitar Cámara de Diputados: el favor del Estado la Índustria del cobre del 
fierro, la minería en jeneral. ' Santiago, 3 de julio de 1917.-IJa Oáma- En julio del año par-ado se prorrogó la leí ra de Diputados ha dado su aprobacion al a que he hecho refencia, prórloga que termi-siguiente ~a el ~1. de I3ste mes; i esprro del buen juicio 

PROYECTO DE LEI: ' 1 patnotlsmo de los señores congresales que 
, Ino hab;,in de prorrcgc;rla otra vez, porque a "Artículo úr;ic?-Se autoriza al Presiden- mi parecer; esta medida no se justificaría. En te de la Repubhca para d~clarar exentos efecto. cualquier salitrero que está en situadel pago ~~ toda clase de Impuestos fisra- CiOD de producir salitre tit;ne amplio crédito le,s o m:llllClpales, er; par~e. o totalme~te, a en 'Jos Bancos para .o~tener fondos, si es una, los repI esentantes. dIplomatlCos estranJeros, persona honorable, 1 SI no lo es, no debe meacredItados en ChIle, .ya sea que les af~cten recer tampoco el ausilio fiscal. p~rsonalmente o :e'calgan sobre las reslden- Por eso me ha parecir'lO estl'año que veintiClas de las legaCIOnes, su~ lUuebles ~ .efee- tantos dlas' ánt~s de que es ire la leí. d'-tos personales, en las mIsmas condICIOnes t lIé .. P '. se le '. en reO' as para lacer pr s.amos sucesIvos de que sus respectIvos paIses observan re¡>pecto . dI"> 1 fl' ' . d¿ 1 t t d" 1 ' t' h'l acuer o con as uctuaclOnes del cambIO gs represell an es 1P OlUa lcOS c 1 e- Cr&o que cuando está por esnirar una le; d~ / nos. t 1 l' G . Lo que tellgo la honra de decir a V. E. esta ll~ ura ~za; no ~~ <. lscreto que el .ob.ler-en contestaciona su oficio número 414, de no este haclenao plestamos hasta el ultImo fecha 15 de mayo del' actual. mome,nto. ~nn cuanno. sea .a un plazo corto, Acompaño los antecedentes respectivos. pues. este slemr.re e.srlrará d~spues de haber Dios guarde a V. E . ..:....Oscar Viel.-E. Gon- termllla~o la vIJenCla.de la lel. . zález Edwards Secretario. De ahl que no conSidere ~onvelllente el de. , cre~o a que me he referido, salvn que el se-3.'0 De un infoTme de la -Comision Revi- ñor .Ministro haya tenido eD. vista I cOD.sidera-
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ciones de que por mi parte no he podido dar- observado. Mas lójicohabria sido que el Go

me cuenta. Por esto desearia que el señorbierao hubiera dicho a los interesados que no 

Ministro de Hacienda, manift'stara cuál ha baria más'Préstamos, porque procediendo en 

sido el obj~to que ha tenido en vista al dicqtr otra fOrIba comprometeriala respontlabi1idad 

este decl'f'to. del Fisco por seis o mas meses. 

El señO'!' Prat (Ministro de Hacienda).- El señor Prat (Ministro de Hacienda).-

Es efectivo lo manifestado por el honorable E: nuevo proyecto de lei toma en cuenta eBa 

señor Senador de Concepcion, respecto a que c'ireuDstanciá, como be di~ho, i hace algunas 

la lei actual de ausilios a los salitreros espira· modificaciones a la lel actnal. 

rá en pocos djas mal'; sin embargo, hf1 creído Por lo demas, los pl'éstamos que &e han 

necesario dictar este decreto, reglamentando hec:ho han sido a personaR responsables, que 

la forma en que deben concedí1rse pré¡,tamos, trabajan en la industria salitrera; se han he

. por cuanto el valor del papel moneda es hoi cho DO solo por ayudar a. esta importante in

iIllUidístinto del que tenia pn la época en que dustría, que por diversas circunstancias pue-

se dictó la lei. Estimo que la cantidad que de ver limitada su produccion, sino que tam

actua.lmente se podria adelantar sería equivao bien porque hai el peligro de que disminu

lente a tres chelines por quintal de salitre en yan las cantidades de salitre disponibles, co

cancha i cuatro chelines por quintal de sali mo lo saben los señores Senadores que están 

tre en puerto; pero si Al cambio llegara a die· en contacto con la industria salitrenl, produ

~iocho peniques,resultaría que el salitre en ciéndose así un déficit en la produccion. El 

puet·to recihiría seis chelines,. i cuatro i me- interes df'l Estado i dó los particulares está 

dio chelines el salitre en cancha, lo que SClia en aumentar lo mas posible la produccion, 

un anticipo desproporcionado con el costo de cuando hai mercados donde colocarla. ' 

Ploduccion. El señor F'eliú.- El decreto AU cuestion se 

Por lo clema!', este decreto no va a tener ha dictado como un medio de ir pn'parando 

mas tiempo de vijencia que el que tiene la la nueva prórroga dt) la leí. Así, hace año i 

misma lf·i; muere cun ella, salvo que el Con- medio, sltlndo MInistro de Hacienda el señor 

greso acu~r~e reno.varla.. .." ~dw~rds, ~e dictó un dec:reto mas o ménos 

En la ultIma seSIOn del Consejo de Estado pareCIdo, 1 el honorable Sellador por Acon

se dió cuenta de una presenta'cion hecha pOI' eagua, señor Claro Solar, lo objetó -ériamen

muchos industriales salitreros en la que ha- te i manifestó que ya habia pasado la oportu

cen diversas observaeionvs i proponen modi- ni dad de hacer estos préstamos. 

ficacion(~s en lo relativo a la devolucion del Yo llamo la at(,nCiOD del Senado hácia es

préstamo, la que debe efectuar;;e ahora junto te asunto, para que esté prevenido sobre la 

con el primer embarque. Ellos estiman que nueva prórroga, qU\\ puede producir serios 

se les debt) conceder un plazo de sf'is meses, daños. 

como mbximo para t'l préstamo. ¿Podria oecirnos el señor Ministro cuáles 

Al mismo tiempo se ha .tijaclo la cantidad son los créditos actualmente, pendipntes? 

en mont'da de oro pa'ct evitar los incollve- El señor Prat (Ministro dI'; HilL:ienda),

nientes de las oscilac\Ones del cambio. No Ninguno; sf'ñor Stmadoi; todos han pag1.do 

habria inconveniente para continuar hacien- Jos intere~es o han renovado los préstamos. 

do los présta¡nos en la proporcioD es:ableci- El señor FeliÚ.-Pero entiendo que hai al

da, pero si el valor del papel.-moneda !'igll!' gUllos que no han pagado el valor del prés

subiendo hasta llegar a dIeCiocho penIques, tamo. 

resultará, como he dicho. que esos plé~jam08 El señor Prat (Ministro de Hacienda)_~ 

o anticipus serlan exajr~rados con reJaclon al ~ó, señor; adt',mas, la suma total a que as

CORto de produccion. , . Clenaen los prest~mos es pequeña; es poco 

Todo esto, por lo demas, no tiene gran lm- mas de cualro Imllones de pesos. 

pÜ'}'tallei¡" en atpneion a lo;, i'o~oS thas que El s~iior Búll1e~.--:l esos préstamos han, 

quedan de víj!'l1cia a la lfli actual. t<~n ~a nne- produ.cldo al E.stado mtereses ascendentes a 

va lei se han tomalio en cuenta estas ClrCUDS- oehoClentos mtl pesos, de manera que no so

tandas i se estableeol' procedimientos espe- lo no se ha perdido un solo centavo, sino que 

ciales rara Aulvar las diticultades: se ba obtenido una utilidad considerable, pro-

El señor FeliÚ.-Lal:l obsen'aciones que ha IJorcionando al mismo tiempo un gran alivio 

hecho el señor Ministrü me pal'ec(erian bne- a la indllsüia salitrera. 

nás !¡l hubiera I~ completa sl'guriuad de que Por otra parte, la industria DO se encuentra 

la lei habrá de plorrogarse; pero como no en la al tualidad en las condiciones que cree 

existe esa certeza, queda en pié lo que yo he el honorable Senador por Concepcion; no se· 
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ha normalizado todavía. El ausilio que con- tria, dpsde el momento q~e en ella están basa· ' 
cedió 13. lei tuvo por objeto facilitar a los in- das sus propias rentas i la riqueza del pais. 
dustriales los medios necesarios para que pu- El señor Mac Iver.- Lo malo es que se es
dieran seguir trabajando. a pesar de la falta té convirtiendo al Estado en Banco, i esto 
de naves para espartar el salitre. tiene que causar justa alarma. 

El punto que debe, a mi jujcio, considerar El señor Búlnes.-Como el honorable Seo, 
el honorable Senador, es el rf'lativo a si le nadar lo sabe, respeto mucho sus opiniones, 
conviene o no 11" conviene al Estado que haya pero me permito disentir de tiu Seíioría en 
en cancha o en puerto un stock considerable t'sta materia, tal vez porque soi poco teórico, 
de salitre para poder t'mbarcarlo en el mo- porque doi escaso valor a las teorías, i no me 
momento en que sea posible, <l.umentando dejo gaiar pOlo los principios. Creo que en 
con éllo IlUS rentas. todo caso los principios deben estar someti-

El señor Feliú.-Al Estado no le convie- dos a las ci~cunstancias i a las condiciones 
ne hacer negocios que pueden ser ruinosos. especiales de las cosas. 
Así como ha obtenido una utilidad de oC'ho- Ouando veo que todos los Gobiernos del 
cíento~ mil pesos, ha podido perder varios mnndo dirijen preferentemente su política a 
millones. impulsar los negocios, a desarrollar las índus-

El sefror Búlnes.-¿ Qué mina pueden pro- trias i a crear valores en los respectivos paises, 
ducir los anticipos hechos por el salitre en i cuando considero que en el nuestro no hai 
canéha o en puerto~ Su Señoría sabe que el sino una industria, una industria madre, como 
costo de elaboracion, el flt~te por ferrocarril, decia, que alimenta a todas las demas, creo 
el costo de los sacos i de su embarque, uo que el Estado no, puede ser indiferente a su 
tlxcede en total de seis ehelines En tales con- situacion, i n<, solo que no puede ser indife
diciones no digo el Estado, sino cualquier rente, sino que tiene que preocuparse prefe
Banco, i hasta e1 usurero mas refinado, no rentemeote de su situacion. 
dejaria de hacer el negocio, pues el préstamo El seilor Feliú.- Por mi partf' ~ solo he te
esté suficientemente garantido, nido el propósito de llamar la ateucion del se~ 

El señor Feliú.-Por eso he dieho que lo ñor Ministro Robre esta materia i obtener 
natural es que este negocio lo hagan los ban- algunas esplicaciones de Su Señoría_ 
coso El señor Búlnes.-Su Señoría me escusará 

El señor Búlnes.-No se puede conside- que me haya permitido interrumpide. Yo com
rar esta industria lo mismo que la de la.s pa· prendo las ideas,de Su Señoría, pero he creido 
pas, de los porotos o de cualquier OGra espe· con"enitmte que la sesion de hoi sea, por de
cie. Su Señoría sabe que la industria salitrera I cirlo 'así, de dos columnas, de modo que apa
es la industria madre de este pais, que es SlU rezca de un lado la opinion de, Sft Sefíoría, i 
única incustria, podria agregar. I del otro llna opinion contraria, a fin de que 

Segun la estadística del último año nor- no se crea que las ideas del honorable Sena.
.mal, es decir, el año 1913, el comercio de in- dar encuentran unánime aceptacion en el Se
ternacion i de espo:ctacion de nuestro pais nado. 
representó, segun mis recuerdos, un total de El señor Bruna.,-Siento no haber alcanza
trescientos noventa i seis millones de pesos do a imponenr.e íntegramente del dehate que 
de dieciocho peniques, de los cuales trescien- el Senado acaba de oir. Presumo que él habrá' 
tos veinte millones correspondían a la indm;. tenido por oríjen el decreto dictado última
tria salitrera. Talvez pUbdan ha~erse peque- mente por el Ministerio de Hacienda, relativo ' 
ñas modificaciones a esta cifra, pero grosso ala forma en que deben hacerse los présta
modo, son exa,~tas. Del resto de esos trescien- mos salitreros, ' 
tos veinte millones, hai que deducir todavía Por mi p.nte, habriá hecho tambien obRer
el valor de todos los artículos de importacion vaciones acerca de ese decreto, no porque 
que necesita la industria salitrera, lo que sig- considere que sea malo, sino porque la regla
nifica que la totalidad de nuestro comercio m,entacion que él establece casi no tiene obje
depende de esta industria, de modo que si el to, dadas las prescripciones de la nueva leí 
honorable Senador prescinde de ella, tiene que se piensa dictar. 
que prescindir de todo en este pais. La reduccion que propone tambien habria 

?,Puede el Estado, pregunto una vez mas, podido espprar perfectamente quince o veinte 
mirar esta industria como mira la industria dias mas, hasta que se hubiera dictado la nue
de las papas o cualquiera otra? Por mi parte, va lei. 
no puedo aceptar este criterio. El Estado tie- Por lo demas, considero que el ausilio a 108 

, ne qne contempla.r la situaeion de esta indus- salitreros ha sido de grande importanCia. Ese 
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ausilio se concedió cuando la industria estaba el caso de que aun cuando los salitreros ten
paralizada por pfectos de la guerra. gan dElseos de vender salitre, nadíe querrá 

El sefior Búlnes.-Yo creo mas que Su Se- comprarles, por falta de buques para tras por
ñoría el señor ~enador por Antofagasta: a mi tallo a los centros de consumo; con lo cual 
juicio, creo que aquella lei es una de las mas podrt-'mos volver a una nueva paralizacion de 
sábias que han salido de esta, Sala en los últi· la industria. ' 
IllOS cuatro años. ¿,Convenq.lia al Gobierno que se produjera 

El señor Bruna.-Esa leí se dictó en mo- f'sa situacíoll? Creo que nó. Por eso, al pro
mt'utos en que parecía que se cernia una gra- rrogar la leí a que me vengo rafiliendo, el 
'Ve catástrofe sobre el país, cuando todas l,s Gobier'no acude en ansilio de los salitrf'ros, 
finanzas estaban quebrantadas, cuando la in- pero bu) bien atúmde a su projJio beneficio; 
dustria salitrera habia paralizado casi todas porgue si las salitreras sig~en trabajando i 

,sus :faenas, sintiéndose el Gobierno amenaza- produciendo salitre, que tarde o tpmprano 
do de ver cortadas sus entrádas por ese eapí- se venderá, los ohreros Astarán siempre en 
tulo. Junt,o con eso se presentaba am\'(nazan- sitnaeion holgada, i de ot!,:Ll manera el Gobier
te un grave problema social, por cuanto la no SE verá obligado a movilizar esa poblacion 
paraliza(:ion de las salitreras d~iaba de.socup.l- obrera a punto::! que no sean amenaza para 
dos a cmcuenta o sesenta mIl trabajadores, el ón!en público. 
que sostenían otras tantas familias, i esus oore- De»ealJa haedo eslas uLlS0(Vl;teiolleS eIl: apa
ros amenazaban la tranquilidaq. de dos pro- yo de la lei de ausilio salitrero, qUñ cmo debe 
vincias. Por esto, como deeia el honorahle Se- subsistir. . 
nador por Malleco, aquella lei fué muí sábia El señol: Aldul1ate.-Creo, como ,:>;1 hono-
i previsora. 1 abte Senador pOI Antofagasta, Sf'ñor Bruna, 

Se ha hecho mucho hincapié en los riesgos que la lei de ausilios salitrf'J'os produ.io gran
que ha corrido el Gobieruo con los préstamos des beneficios al pais. Fué ella una 1c'i opor
hechos a los salitreros. Yo tengo mucho cono· tuna, que yo tuve el honor de oresultar en 
cimiento de estos TI{ gOCiOf; salitreros i, ade- esta Cámara, do acuerdo con pl Gobierno; pe-

. mas, puedo hal;¡lar con entera independeneia ro fué una J'f'i do cftrácter tranSikrIO, llamada 
en esto" momentos, porque ninguno de los a remediar los males que ha lwcho notar el , 
negocios en que tengo participacion ha soliei honorable Senado!' por A ntófaga'<ta. 
tado préstamos d!Cscle dos a!'íos atraso Por eso Du¡ante su vijenc a se ha notado quP hace 
p'ledo dtocir al Honomble t)~nad0 que solo falta un organisml) que pevmita [1. lo" salitre
una firma, la ele Perfetti, Cleffery i O.a, se vió ros usar de su ¡,;alitre l~nmb garantía para to
imposibilitada ('n nna ocasion para dar cumplí- mar préstamos Hin depender, como oüurre 
miento a sus obligaciones; pero es de adver- hasta ahora, de los banüus i casas comercia
tir que su d~uda estaba garantizada con una ies;_esa necesidad se podria llenar con la 11ne· 
cantidad de salitre muí superior al préstamo. va lei qne RO pi\~n:w, did, 1', 

Tan pronto como. sa;lvt'l sus diticultades, ia Yo Boi partid:Hio (b (l'w se cre~ una espe
firma cItada cancelt'l totalmente el crédito. tÍe de Caja de Crédito Prend~rio para los ::la-

Oonsiué'ro que la leí en cuestion debe sub- ¡itrero", rara que é~uos puedan m,wilizar su 
sistír. salitre cnando transitoriamente 110 lo puedan 

La situacÍon de la industria salitrera es apa· vender i llflcesiten dinero. gBU idea podria 
rentemente buena, pero esbmlOS amenazados consultarse fácilmente en el proyedo pen
de una crisis mui grave. En los últimos tierno. diente i. así se evitaria la inconVf'niencia 
pos se ha estado notando que la esportacion ele que ni Estado se constituya en Banco. 
es mui inferior a la ])rod:¡ccion: segun he so.' 
bido, en los dos últiwQs meses fué inferior en 
dos millones de quintales. Propiedades sautreras 

El señor Prat (Ministro de Hacienda).-
Las cifras que tÍt-me el Gotierno no están de El señor Aldunate.-Siguiendo el hilo de 
acuerdo con ias de la Asociacion; las aduanas las observaciones que hacia en la sesioL an
indican que ha habido una esportacion de terior sobre la propibdarl salitrera, voi tratar 
cU'atro millones seiscientos mil quintales. ahora llll punto que es de grande intf:'res, el 

El Jleñor Brund..-De manera que es infe- relativo a los remates de terrenos salitreros, o 
rior en uno i mpdio millones do quintales a mf:'jor dicho, al sistema que dpbe observarse 
la produccion probable. en la oferta de yacimientos de salitre a los 

Segun esto, se está formando un stock <1e productores. 
salitre por la falta de demanda. Puede llegar Sobre este punto el delegado fiscal de sa-
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litreras, en la recordada memoria del año estas bases i consultó otras completamente 
1908, emitia las siguientes opiniones: distintas, rechazando, desde luego, la idea 

«Rai varias oficinas de Tarapacá, cuyos de- d~la oferta de retazos,. porque en el plano 
pósitos de caliche están agotados o por ago- de la delegacion no habia tales retazos, i a lo 
tarse. Oreo que, por. el momento, no convie- que se daba este nombre era a terreno& si· 
ne al país fomentar lacreacion de nuevas ofi- tuados alIado de las oficinas. En seguida el 
cina!;! en efla zona; pero no debe permitir que, Consejo opinó que debian bacerftle lotes sus· 
por falta de terreno, tengan que paralizar sus ceptibles de competencia, que pudieran tener 
trabajos establecimientos antiguos, porque lo demanda no solo ge los actuales dueños de 
gastado en instalaciones i gran parte de lo oficinas, sino tambien de cualquiera otra per
invertido en maquinarias son capitales qne sona que quisiera establecerlas, i estos lotes 
desaparecen con la traslacion a otro lugar, i no debían ser mui pequeños, SIllO de esten
en todo caso, inmovilizados, que se sustraen sion suficiente para establecer en ellos una 
de la produccion jenera!. maquinaria moderna, a fin .de abarátar el 

Con\'tene, tambien, entregar a la industria costo de la produccion. 
todos Jos retazos fiscales que se encuentren Así se procuraba consultar', no solo el inte~ 
entre las lfneat;; de las propiedades particula- res fiscal, favoreciendo el aumento de posto-
re~». res, sine tambien, Al intAres nacional evi-

I mrg 8df'lantA agl'eg:l: tando que, pOI' sAguir la rutina, s(~ diera arti-
"Habria qnfl rf'formar la hijllAJ.acion <ie al- ficialmente vi,da a ofi?inas ~leja~< que. no 

gU:10S de esos tAlTenOS, convirtiéndo10s 10- ¡meder. trabajar a preelOs baJOS 1 qu¡, pler-' 
dos. sin escepeion, (,n lotes peque los, i' con den una parte mui alta de la leí dAl caliche. 
sultando muí principalmente la idea de n0 Estas {deas dominaron en el Consejo i fue
proporcionar campo pa:'a nuevos rstableci- ron aceptaqaR por el Gobierno, el que las 
mientos, sino material p~ll'a las oficinas que lo con vÍl'tió en un vroyecto de lei que recibió 
nec,f:si.ten. En tales eondil"iont's la su basta 1' ~os veces la apl'obaci~~ de .Is, Oámara, la, úl-
sera sJoml'r¡¡¡ oportnna. e\lalq1llora (JUO sea la bma eon algunas modIficaCIones. . 
sitnacion econ6111ic·a del ;;aiE,; i .1' tin d,~ que, I C'1~ nuo se discutió en e8ta Cámara el pro
en ningun caso, la venta Tllleda eOllstitnir una l.recto d(> \'enta de t;~rrenos salitrale8. el señor 
amfnaZ,\ I'ara la renovaClOn de la ac,:ual com· Mae Ivm" cneontro pequeños los lotes que 
binaeion sa1itrera, con venUl'ia estudiar de an Irepresentaban cinco millones d~ quintales 
tE'lI1ano un recurSd para dar vida permanenh~ métl'ieos'¡ dió su", razones para demost:arÍo. 
a nsa cí)mbina:·i{)~; a e!l0f:end~'á al fin que He IEs~o. hace \'er que ~uede . haber distintas 
gar nl1estro Gobldl'no. ~¡l por el estado ac- oplDJOnes sobre la dlmenslOn de los lotes; 
tual de er's;s faEan postores para algunos dei pero lo que parece claro i evidente es que ni 
los lotes, quedarán reservados para épocas I al Fisco, por su in:en-;s pecuniario, ni a 'la 
mas oportunas, para cr.ando lo eJl;ija, nueva- naeion, bajo el punto de vista de las futuras 
mente el (~SÜtdo de esplotacion de las ofieinas proyer:ciones de la industria salitrera, les 
aduaks». conviene aCf'ptar la idea propuesta por,liDe-

De manera que el plan de la delegacion legacion Salitrera. ) 
salitrera era, ir ofreciendo al lado de cada Llamo la atencion del Senado a este pun
oficina de las antiguas de Tarapacá, peque- to, aunque hayavasado la oportundad de 
ños lotes de terrenos para que éstas aUillen- ello, l,orgne conviene mucho al pais fijar cIa
taran su produccion i así pudieran segni.r vi- ramente la futura polítiea salitlera sobre esto 
viendo. La tendenci¡t era no ofrecer al mer· particular. 
cado lott's grandes. en los cnale~ se pudieran Pasados lop di as alegl'es, estos dias de pre
fundar oficinas nuevas, i que fueran objeto eios albos producidos por la necesidad del sa
de competencia entre varios interesados. litre para usos bélicos, vendrán probable-

Los pequeños lotes no tendrian ioteres mente dias dificultosos para la industria sa· 
mRS que para las oficina» contiguas, que los litrera. 
adquiririan en un remate&.pro-forma. El G'obierno tiene las estadísticas de la 

Este plan era concordante con el proyecto producdon de ázoe en Alemania en los últi
de lei que se present6 en aquella ocasion mos años. En el año 1913 se consumió en 
para el remate de tenenos salitrales; i en el aquel pais tanto salitre artificial i sulfato de 
mensaje se dice que era necesarip rematal amoníaco como salitre. chileno. Aquella can
algunos retazos para que los salitr'eros no los tidad debe considerarse por lo ménos tripli
usurparan . .f cada en los momentos actuales. Por estas 

El Consejo Salitrero de 1910, no aceptó consideraciones, creo que puede llegar el ~o-' 

<, 
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ple!ltQ en que la suelte de nuestra industria algunas otras salitreras adjudicadas, que no 
eahtrera dependa esclusivamente de la bara· habilln alcanzado a menSTI.rarse. 
tura del costo de produccion. Ahora bien, va a V"lf la Oámara cómo el 

Ahora, yo me pregunto: ¿es compatible la mismo Gobierno de Bolivia liquidó esta si· 
baratura del precio de costo del salitre con tuacion salitrera en 'el mismo decreto que 
el mantenimiento de estos ccntenflres de pe· echó las bases de la negociacion !'Ieiggs i qL) 
queñas oficinas antiguas que trabajan a su está concebido en estos términos: 
lllodo"? Lo considero absolutamente incompa- «T,1mas Frías, Presidente constitucional 
tibIe. Las grandes produeciones ~e cobre, de la Repúlllica, conaiderando: Que, conoci
estaño i demas metales se hacen a bajo pre- da por la asamblea e3traordinaria de 1873, la 
cío cnando se elaboran eu grande escala,cuan- insuficiencia del decreto reglamentario de 31 
do los trasportes se hacen con grandes me- do d,iciembr¡e de 1872, se citó al Ooni'<ejo de 
dios i cuando el beneficio se hace en las mis· Estado por resolucion lejislativa de 15 de 
mal! condiciones: noviembrf~ de 1873, para 11.1 H1aboracion de 

Oon esto doblo la hoia sobre l'arapacá, de· nn Código de Minas i de una lei especialpa
jando establecidas las siguientes conclusiones: fi¡- la adjudicacion i esplotacion de sustancias 
que la propif'dad salitrera estaba pe! fecta· inorgánicas no metalíferas; 
mento definida por los actos del Gobierno de Que es deber del Gobierno, ('omo admiQis
Ohile fIne se siguit>roll a la gu~ra i por la trador de los intereses nacionalrs, conservar
i urisprudpncia ya establecida por los tribu- los i procurar su aumento; 
nales, i que creo que ha bastado la vijllancia Que, puestas las salitreras dflllitoral al al
de la Delegacion Fiscal para evitar la aoro- cance de los empresario-3, su adjudicacion ha 
piacion de terrenos fiseales en aquella rejion. sido limitada a muí pocas estacas, las que, a 
Yo no sé si ha habido apropiaciones, pAro si su. vez, han sido abandonadas de hecho i han 
han existido, ellas han sobrevenido e~clusiva· caido en despueble por falta de cllmplimien-
mAnte por el abandono i falta de vi.iilancia to en las fonnas legales; , 
de los intereses fiscales. Que toda produccion está vinculada al flS' 

Creo que no AS necesario, como se preten fuerzo'í al capital empleado, no a la inaccion 
dió en el año 1906. (lietar una 1;·i ¡que diga: i al dere(~ho espectativo do los empresarios; 
en ,Tarapacá no llabrá mas títulos válidos qUe (¿ue dejar abandonadas las fuentes de la 
tales i cnales, porque la jurispmdencia esta· riqueza pública no es servir a la industria, 
b!ecida por los tribunales habi¡1 fijadO normas que bUl'lea el'Jrnentos de \'idá, ni al pais, qne 
qne el GobJerno i la D,;legacion Fiscal debian languidece d," miseria; con el dictámen afir
hab(~r gu~rdado eOn todo cuidado. Estas nor- matívo dd Consejo de El'ltado, i en ael!erdo 
mas no se han guardado fliemprl" i las ins- de Gabinete, decrete: 
trucciones impartidas a la D"legacion han si· Artíeulo 1.0 Las salitreras del litoral que 
do tendientes mas bien a c1ej¡tr b puerta no hubieren sido adjndicadaR i cuya propiedad 
abierta 'a las reclamaciones fundadas en títn· pertenece al E"tado, SA pondrán en arrenda· 
loi'! desechados por nuestros tribunales, miento desde !a fi'elLa del. presente decreto, 

Paso ahora a manifestar cuál era la situa- mediante licitacion en pliego cerrado. 
cion de las salitreras en tel'ritvrÍo boliviano. Art. 2.° Los adjudir:atarios que hubieren 
En el año 1875, en que s~ dictó en el Perú cumplido con las condiciones del decreto re· 
la leí llamada de espropiacion del salitre, el glamentario de 31 de diciembre de 1872 i las 
Gobierno peruano envió un ajente a Bolivia demas prf.scl'ipciones contenidas en d Oódi
para ponerse de acuerdo con el Gobierno de go de Minas, conservarán el derecho de ellas, 
esta República a fin de estender al territorio bajo la precisa condicioll de pagar en los pla':' 
boliviano el monopolio del salitre de 'rarapa- zos legales la respectiva patente. 
cA. ES3 ajente fuó don Juan Jilberto Meiggs. I':s dado en la ciudad de Lft Paz, a los trece 

El señor Meiggs fué feliz en su comision dias del mes de enero de mil :ochocientos se
porque contrató con el Gobierno boliviano el ten~a i seis.» 
arrendamiento de tod3s las salitreras fisca- gste decreto hizo distineion entre salitre
les, comprando ademas sesenta i una i un ras adjudicadas i no adjudicadas. Las salitre
cuarto de estacas que estaban en poder df' ral'! que no hubiera~ sido\ adjudicadas i cl~ya 
particulares. Mas tarde, se estendió e~ta ope· propifldad pertenecJa al ~st~do, se pondnan 
racion a los esta('amentosUnion i Virjinia. en arreüdarniento; las adjudIcadas se reCODO-

Quedaron sin ser adquiridas por Meiggs cerian a los particulares, siempre que enm
las siguientes salitreras mensuradas: Rica plieran con las condicionps fijadas en el re
Aventura, Lealtad, Demócratai Bellavista i glamento. 
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Fué, pues, el Gobierno de Bolivia, lo repi- por diversos procedimientos que no puedo 
to, el qUe hizo la liquidacion (le la propiedad aprobar. 
salitrera i el que declaró propiedad del Esta- Quiero liamar la atencion del Congreso i, 
do todas las estac3a no adjudicadas, las que del Gobierno para que consideren si será po
fUf,lron incorporadas en el arrendamiento a sible que esta riqueza, (pIe es la reserva que 
Meiggs, como consta del contrato que se ce- tiene el Fisco, se pierda, sea por la revalida
lebró en seguida. cian de los títulos que han desechado los Tri-

En' esa misma distincion sé han fundado bUllales de Justicia, o por la (.;migracion de 
todo~ los pleitos que se han seguido ante ¡(l8 titul l8 dados por las autoridades 0hilenas 80-

tribunales chilenos sobre salitrmas bolivianas, bre distintos territorios. 
Las Cortes de justicia de Chile han estado y? creo que en esto e~triba 'toda la i~por

llamadas a resolver: 1.0 Si una salitrera 110 tanCla de este debate; sm esta voz de alarma 
'·J.iu.dic~da puede subsistir ('OIDO de dom~nio no se r~spHtaria en lo futu~o el par~~el(J 2~ i 
¡,lrtIcular despues del decreto de 1876; I 2.° se ,segulfla~ tr~spas~n?o tltulos chl.enos al 
Ri las balitreras adjudicadas o mensuradas en antIguo ternt0flO bolIvlano.' 
que no habia trabajo caducaban ipso jure, o El señor Charme (Pre~id~nte).-:- ?omo ha 
era necesario slguir un juieio de despueble I llfgado la hora. quedara ::::lu Seno na con la 
sobre ellas. Las Cortes han resuelto ámbas palabra. 
cuestiones a favor del Fisco chileno en nu- Se smpende la sesion. A 

merosas ocasiones. • Se suspendió la sesion. 

SEGUlIrDA HORA 
Yo no quiero entrar a averiguar si estas 

sentencias son justas o no lo son; esta apre
ciacion no es propia en un Congreso, en que 
no se han de tratar cuestiones de jurisprndfm- N ombramientos judiCiale~ 
cia ni de inteJ'l'l'Rtacion de las leyes. i en don, - . C" , 
de no se han de calificar los actos de los Tri- El ~enor Oharme (PresIdente ).- ontmua 
bunales, sino que deben respetarse sus fallos la seslOn.. , 
como la última 6spresion de la verdad. Si no Puede cOl~tmuar ,usan.do de la palabr~ e~ 
se respeta la jurisprudencia de los Tribunales, I honorable. :::;enadol pOI Aconcagua, sellOI 
de la Corte dEl Casacion, no habria jamas ór-I Ales8an~lrl. . ) , : 
den, jama8 habría una base !Sohre que proce-¡ El 881:or Aless~ndrl (don José ~ edlo).
del' p3.ra dictar una nueva l~i, ni lJara fijar Al termu:ar la sesIO.n de ayer, haCla algunas 
rumbos administrativos, ni económicos, ni po- o.bservaclOnAs_ relaCI?~adas con las. declara
líticos. 'fodo decaería, si por un mompnto nI) <;JOnes del. senor 'M:lll1~tro del I:nt~rJo~ sobre, 
se respetaran las sentencihs judiciales. Las los propósItos de tra.b~Jo ql~e han Sido a nor
sentencias judiciales son la base sobre qlle ma de h acLual adlmmstrac~on, obser;ac:ones 
descansa la Hepública misma, puesto que 10s que ,no :'8 del caso repetir. Pero! antes de 
ciudadanos se consideran garantidos en un contmual, debo hac~r 'una dec1~raclOn. 
país republicano cuando saben que por enci- En una de las SeSIO?eS anterIOres, cont~s~ 
ma del Gobierno, del Congreso i de todo, está tando a las obs~rvaclOnes del honorable Se
la munife&tacion de la justicia dada por los nadar de ~.llanqUlhu,e, sobre las ternas c~rra-
tribunales. . das que. el a,seguro form~ba el Co~selo de. 

, InstrucclOn Publica, asevere en esta Sala que 
Pues bl~n, da~os estos ant~cedüntes, creo el señor Cavada, actual rector del liceo de 

que el FISCO chIleno l:<:t podido co?ta~ con Ancud, i que habia sido propuesto en priiller 
lln~ gran rfJ~erva de .sahtre en' el h'rntOrJo de lugar de la terna para ocupar igual puesto en 
BolIVIa, c~dldo a 9h~le por el Tratado de Paz Valdivia, pertenecia al partido consí-rvador. 
de l?O~, 1 cuyos hmlt~s ,son, por el norte, la Hice esta afirmacion en buena compañía, por
provlDCla de Tarapaca, 1 por el sur, el para- 1ue el rector de la Universidad sen al' Amu
lelo 23. nátegui, i el secretario jpneral, ~eñor Maira, a 

Sin embargo, no ha sucedido así. porque qUÍtmes me acerque, a, pedil' algunos datos, > 

este territorio ha sido invadido por los títulos tenian idea de que el señor Cavada pertene
salitreros de procedencia chilena, por títulos cia al partido conservador. 1 en tal concepto 
dados por las autoridades chilenas en una ~ como consr-rvador fué colocado en el primer 
época en que d territorio de Chile llegaba lugar de la terna para proveer el rectorado 
hasta >:Jl paralelo 24, o por el gobernador de del liceo de Valdivia. 
Antofagasta, cuya jurisdiccion llegaba sola- l-'ero nosotros, i especialmeJltt' el Senador, 
mellt~ hasta el paralelo 23. Esto Ge ha hec110 que habla, no nos esplicábamos la razon por' 



qné el Supremo Gobierno ~Iabia desatrado al jaso Si yo hubiera levantado el debate, como 
señor Cavada, miembro prestijioso que creÍa- se dice, a un terreno impersonal, nadie se ha
mos del parJ ido conservador, i nombrado al bria dado por aludido, pero desdó que indi
que ocupaba el segu~d() lugar de la terna, qué una persona, hubo quien se 'puso el ~ayo 
señor García . i lo rechazó. 

Terminada la sesion, com0 maníféstó dudas Crp.o, en consecuencia, q']e hai ventajas en 
el señor Senador de Llap.quihue si)bre la dar este carácter al debate i ojalá r~cibiera el 
filiacion conservadora del señor Oavada, i el Senadvl' que l1abla otrds rectificaciones como 
señor Ministro de la Guerra aseveró que este la que refiero. 
caballero perteneeia al partido radital, me Hechit esta disgresion. i siguiendo el curso 
creí en la obligac;on de pouú un teleglama de mis observaciofle~, voi a Ocuf)f¡;tme de un 
al señor Cavada, lJidiéndole que se impusiera asunto a primera vista iusignificante, pero 
de la relacÍon que el diario La ].,Tacion hace que no 10 es. 
de las sesiones del Senado i Aue se sirviera Me refiero a una serie de dacretos, diez o 
conte,tarme, si no tenia inconveniente, sobre doce, eulos que los señores Ministros han 
quiéne~taba en la razono Hoi he recibido la dispUt~sto de les dineros de la nacion, como 
respuesta tdegráfica del señor Cavada, en si fuer,m propios, i que observados por el 
que me dice lo siguiente: . Tribunal de Cuentas, han insistido en enos_ 

«8eIlor U.'zlÍa dijo verdad. Firmé rejigtro (;n~o Ilnc IHti conv(lflienciA, como en lo nn-
radical Santiago 189:b. I te>rior, en hacpl' descender el debate de nna 

F:sto parece ínsignii1eante, pero la sola de- f0rrna nebulosa a h!iCho;l concretos, a detalles 
daracion del señor Cavada esplica aquello que c()llvieTl'~, puntLOalizrr. Me l'efi(~ro a los 
qtle no enl t'splieable pam nosotros, f) Rf'a, deeTetos cid MiniRterio del IntMrior númer~s 
que hubiese .sido nombrado para el cargo ~J 1.647, L73~, 1,740 i 2,201, de rftayo~, mayo 
que n1M es! oi refi riendo la persona qUA iba en se- 8, mayo 8 i junio 15 del presente año, res)) é'cti
gundo lugar de la ttlrna, a~í como deja mui Va¡Ilf'nte. Por·el primero se or~pna dar la sl1ma 
en claro í~ne en la Univ"ri'liJad de Chile no (h~ mil ciento doce pesos ochentH centavos 
se hace po:ítica, el hecho de que el rector de para reparaciones de L\ oficina ocie h Gober
la Univ,"rsidaél, el secreta, jo j!\[lf'ral i otro;,. Iluc;ion de San Antonio; por el seguDdo, 
funcion~rios pertetlPci\;ntts a la a'ianzl pro- treinta mil pesos para los gastos dn policía de 
pusieran al st:ñor Cavada, siendo que lo erl!ian San P_utonio i Rio BU<"J)o; p,)r el tercero, 
conse¡·v>ldor. clllltro mil ClCn pesos pam l""l)acaeiones elt'l 

Pero en el Gobierno se Eabi,¡ perfectamen- edificio del correo de San Antonio; i por el 
te que el señor Cavada no cra conservador, cuarto, se dispone tramitar el decreto número 
,sino radicHl, j aquí c¡;,tá la esplic<lcion de por- 1,986, de 28 de mayo, en el ena! se ordena 
qué no fUf; elejido plra el rector'ado del liceo pagar pensíon drJ jubilacion a nn ex-telegra-
de Vuldivia. fi·tí de San Francisco de Limache.j 

Hago esta rectificacion para manifestar las El ~'eñor l'vlinistro de Jl1sticia dICtó el de· 
deducciones que se desprenden lójicamente creto número 809, de 3 de mayo del presente 
de todo esto. Desde luego, hai que anotar la aúo i que ordena pagar ciento setenta pesos 
frauquesa del señor Cavada para manife"tar mensuales para arriendo de casa del J uzgaJo 
su credo político, COIQ.O debe hacerlo siempre de San Antonio. 
toda })ersooa homada; hai que anotar en se.-En seguida vienen los rlecretos números 
guida el hecho de .que el Consejo de Instruc- 910, 917 i 926, del mismo Ministerio, en los 
cion pública HO hace política, i, finahnpnte, cual e" se ordena ~l pago de la jubilacion al 
que el actual Gobierno la hace. I estas dednc- oficial segundo de la Corte Snprema, al oficial 
cionea se des>Jrenden del hecho ele no haber de sala i al aleaide de la cárcel de Los Andes, 
nombrado el Gobierno al señor Cavada, que señores Benjamin Luco, Eusebio Velásquez i 
ocupaba el primer lugar de la terna, sino que Víctor" Luco, respectivamente. Hai quro obser
al señor García, que iba en segundo lugar, \tal' que el señor Ministro de Justicia insÍ!lte 
pero que era un entusiasta liberal democrá- solo en estos decretos i ordena darles curso, 
tico. a pesar dG estar agotadas las partidas. 

Como habia anotado el hecho de que .el Como el Tribunal de Cuenta!.' objetara los 
señor Garda hacia entusiasta propaganda de decretos a, que' me he referido, los señores 
sus ideas, este caballero JIa manifestado el Ministros iusistieron en virtud de los decretos 
sputimiento que le ha producido el que se le 2,006, de 29 de mayo; 2,008, dt3 la misma fe
haga este ~argo. #' cha; 956, de 26 de mayo, i 992, de 4 de junio, 

Al bajar ei debate se obtienen estas venta- i dicen en uno de estos decretos, en forllla 

l. 
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imperativa: «Que la lei de presupuestos solo 3.° De comisiones que hubiere. que p~gar 
consulta fondos para atender a los gastos por las operaciones de empresas llld?strIales 
que orijinen los servicios por ella contempla o comerciales pertenecientes a la naClOn; 
dos, i no para los que ee (!rean en el curso del 4.° De exijencias impostergables de pro vi
aúo dA su vijencia; i que la referida leí núme- aion. o df~ servicio que sean condicion de la 
ro 3,212, al crear el departamel¿.to de San An- empresa misma i que no se hu1:ie¡;en podido 
tonio no consulta taxativamente los fondos prever; 
necesarios pat a su funcionamiento, de aeuer- 5.° De aplicacion a empleados que reci
do con la leí de réjimen interior, ha debido, bieren gratifieaciones, mayores sueldos o pa
implícitamente, autorizarlos eon cargo a ella sarpn a hospitale-, en conformidad a los pre
misma, decreto: LaR oficinas de Hacienda ceptos de las leyes correspúndientes». 
tra"mitirán el decreto número 1,?47, ~1~ 2 ~el Como no soi versado en materias legales, 
actual, por el cual se pone. a d¡SpOSlelOn d~l he eommltado la opinion -de personas que la 
g,obernador de San AntOnIO la suma d~ m¡} conocpn i aun de algunas que formaban par
CIento .doce p~sos ochenta c~ntavos, a fin .ds te del Congreso que la dictó. Entre otros, el 
q.ue ,atlenda dlve~sas .reparacIOnes ~n el edlti- honorahle Senador por Santiágo, señor "Val
ClO fiseal ~n que funcl()nan las oficmas de la ker Martínez, cuy& ausencia deploro, me ma
Go~;rnacIOll de su e~rgo.. " nifestóqutJ en ninguDo de los incisos de este 

':!.GlhC'.C r:.!zO:1, rC]lstreso J cnl~11ml'i1lf'~p.- ~"l'¡1'--"11(o "A;l;.., fl'~d~"<'O (,1 a1Dn"t--to Q" A IDA he 
• ..l l- '-- L-l~) iJ~.J"-Á""':"" .1. '-_ ....... ~...., ,A \.'-.~ ',,-- .~/ .... ...J 

SAXFUEXTE;j.-Enrique Zañartll P.-::-1. Hui- permitido impugnár por ilegal. 
dobro.-Artum Prat.-Pedro ~. lmgllez.- En realidad, es muí lamentable que el Go-
Ramon Leon Luco.-Dscar Urzlla.. biorno ¡)roceda de esta man~ra, porque así 

. . . eom'l hoi se trata de un gasto de cuarenta o 
E~ de advert~r que estos decr~tos de mSlS- cincuenta mil pesos, mañana podría tatarse 

tencJa se bandlCtado estalld? ab~~rto el.C?~- de Ulla S'Jma mucho mayor i podria llegarse 
gre.s~, de manera que habna S!UO mm faed ba;;ta tir3r por la borda los dineros nacio-
sohGltát un suplemento, a fin (le puder hacer nales. _-' 
con t~da ]pgaliJad estos gasto~, que suma~ q,wda, lmlls, d¡>mostrado, que llinguno de 
aproxlll1adallwnte cuarenta o cmcuenta m]] 108 decretos a que me he rderido (mede fun-

'. pes:)s. " . daH;e en la disposicion del artículo 14 de la 
\ En ,uno de f)SOS aeere~os REl l~aee referenCia leí del 84, di: manera que no h¡li ninguna 
~l artIcule 14 de la le! d~l ano 1884,.sobre¡consideraóon legal (lue haya podido autori. 
f?rmac1on de presupuestos 1 cuenta de lllver- zm estos gastos. 
slon.. . El seilor Charme (Presic1entc).-Como ha 

A pllme¡ a VIsta parece, sobre to~o ~ara liJS llegado la hora, quedará Sil Selloría ton la pa
que no somos v,-rsados en rnatenHS wgales, labrll.. 
que talvéz el Gobierno hubiera tenido razon Se va a constituir la Sala en spsion ,.ecreta. /' 
para proceder así; pero \'oi a demostrar al 
SellaÚo, dando lectul'a a la dispObi¡;ion uel 
citado artículo _ de la leidel 84, que todos 
estos decretos son francamente ilAgales. 

Es realmente sensible que una administra
cjon como ésta, que se dice de trabajo, de 
concordia, que una admini!>tracion tolerante i 

SE:::)iON SECRETA 

Solicitudes particulares 

respetuosa de todas las opiniones, no haya Constituida la Sala en sesion. secreta, pres
vacilado en infrinjir la leí en forma tan fran- tó su aprobacion a los siguientes proyectos 
ca i abierta. de leí: 

El artículo 14 de la lei del 84, en que se 
funda uno de los eitados decretos, dice así: Al que concede a don.CárIos Sudy, pro

SecreLal'Ío de Comisiones del Senado, el de
«:\ o se podrá exceder la ¡:urna fijada en recho de jubilar con el sueldo integro _ asig-

cada ítem o partida de los presupuesuos de nado a su empleo; { 
gastos, salvo en los casos siguientes: Al que coneede, por gracia, a doña Adelai-

I da Avaria, viuda del ex-jefe ¡le la Seccion de 
1.0 De leyes posteriol'ps a la promulgacion Seguridad de Valparaiso, don Federico Par.-~ 

de los presul- uestos; ker Aviles, el derecho de gozar de una pen:- ' 
~.a De sentencias ejeClltorias, dictadas por sion anual de mil doscientos pesos; Í 

autoridad competente; Al que rehabilita, por gracia, al teniento 
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coronel de Ejército, retirado ab~olutamf'nte, Fínalmente, desflohó la :'!olicitud en que 
don Waldo G11zman, para que pueda acojer- don Federico García Gallardo pide se le abo-· 
:se a la lei de 22 de diciembre de 1881. ne, para los efectos de su retiro militar, el 

En seguida acordó volver a Comiaiop el tiempo que sirvió/el cargo de comandante de 
proyeoto de leí que concede a don Juan Agua- la policía de Aoh~o. 
tin Oahrera Gacitúa, un abono de diez años I Se le1;antó la sesion. 
de servicios. I 

••• 


